
Proposiciones de ley o de

resolución legislativa

Artículo 67. Las propuestas o proyectos de ley
o de resolución legislativa son instrumentos
mediante los cuales se ejerce el derecho de
iniciativa legislativa y se promueve el
procedimiento legislativo, con la finalidad de
alcanzar la aprobación de una ley o resolución
legislativa por el Congreso.
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Nota de información referencial:

Clases de Moción de Orden del Día 

en la legislación comparada.
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https://www.congreso.gob.pe/Docs/DGP/DIDP/files/nir-38-moci%C3%93n.pdf

